
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. COLABORADORES EN LA ACTIVIDAD ASEGURADORA. 
 
 
 1.- Son peritos de seguros quienes dictaminan sobre las causas del siniestro, la 
valoración de los daños y las demás circunstancias que influyen en la determinación de la 
indemnización derivada de un contrato de seguro y formula la propuesta de importe líquido de 
la indemnización; son comisarios de averías quienes desarrollan las funciones referidas en los 
artículos 853, 854 y 869 del Código de Comercio; y son liquidadores de averías quienes 
proceden a la distribución de la avería en los términos de los artículos 857 y siguientes del 
propio Código de Comercio. 
 
Su régimen jurídico, que podrá determinarse reglamentariamente se ajustará a las siguientes 
reglas: 
 
 a) los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías deberán 
estar en posesión de título en la materia a que pertenezca el punto sobre el que han de dar su 
dictamen, si se trata de profesiones reguladas, y conocimiento suficiente de la técnica de la 
pericia aseguradora y de la legislación sobre contrato de seguro al objeto del desempeño de 
sus funciones, con el alcance que podrá establecerse reglamentariamente. 
 
 b) para asegurar el nivel de preparación adecuado al que hace referencia el punto 
anterior, las organizaciones más representativas de las entidades aseguradoras y de los peritos 
de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías, adoptarán conjuntamente las 
medidas necesarias. A tal fin, conjuntamente, los citados órganos de representación 
establecerán las líneas generales y los requisitos básicos que habrán de cumplir los programas 
de formación, de los referidos profesionales y los medios a emplear para su ejecución. 
 
 c) la Dirección General de Seguros fomentará la adecuada preparación técnica y 
cualificación profesional de los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de 
averías. A este objeto, la documentación a que hace referencia el apartado anterior, estará a 
disposición de la citada Dirección General, que podrá requerir que se efectúen las 
modificaciones que resulten necesarias en el contenido de los programas y en los medios 
precisos para su organización y ejecución al objeto de adecuarlos al deber de formación a que 
se refiera la letra b) precedente. 


